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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho con el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda, 

informándole que el demandante, señor VICTOR FERNANDO HERNANDEZ CORTÉS 

solicita la conversión del depósito judicial No. 445010000505278, consignado a su 

favor, toda vez que, por auto de 7 de mayo de 2019, el expediente fue remitido 

por competencia al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio donde 

se aprobó conciliación en audiencia del 4 de junio de 2021. 

   

 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL    

Radicado:          500014105001 2017 00134 00  

Demandante:  VICTOR FERNANDO HERNANDEZ    

Demandados:      CONSTRUCCIONES LADICOR LTDA Y OTROS 

 

AUTO 

 

En atención al informe que antecede y por ser procedente la solicitud, se 

ORDENA la conversión del depósito judicial 445010000505278, para ser puesto a 

disposición de la cuenta de depósitos judiciales del JUZGADO TERCERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, a órdenes del proceso con radicado 

500013105003 2019 00233 00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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